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VISTO:  

 

El Expediente con Registro 112293-2024 del Sistema de Gestión Documentaria sobre la propuesta de 

Documento Normativo Directiva Nº DI-016/OTI-001, “Administración y uso del servicio de correo electrónico 

institucional de la UNI” primera versión.   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece que “cada universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus 

propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”;  

 

Que el artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria establece que “el Estado reconoce la autonomía 

universitaria, que se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás 

normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los regímenes normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico”, concordante con el artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de Ingeniería 

(UNI), aprobado mediante la Resolución Rectoral N° 1787-2014-UNI del 16 de diciembre de 2014;  

 

Que el artículo 18° del Estatuto de la Universidad establece que “el Consejo Universitario es el máximo órgano 

de gestión, dirección y de ejecución académica y administrativa de la universidad”, en concordancia con el 

artículo 4º del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la UNI, aprobado mediante la Resolución 

Rectoral Nº 0142-2023-UNI del 26 de enero de 2023;  

 

Que en su artículo 4º la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, indica el proceso 

modernización para la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, con el objeto de alcanzar, 

un estado transparente en su gestión, con trabajadores y servidores que brindan un estado transparente de la 

función pública, con mecanismos de control efectivos; 

Que con Resolución Jefatural Nº 088-2003-INEI del 31 de marzo de 2003, se aprobó la Directiva N° 005-2003-

INEI/DTNP, Normas para el uso del servicio de correo electrónico en las entidades de la Administración Pública, 

el cual tiene por objeto dar los lineamientos para el uso correcto del servicio de correo electrónico oficial, y es 

de cumplimiento obligatorio por las entidades del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Organismos 

Autónomos, Organismo Públicos Descentralizados, Gobiernos Regionales, Locales y Empresas, asimismo, en 

el numeral 5.2 del artículo 5º de la citada Directiva indica que “cada institución establecerá, de acuerdo a su 

política institucional, la asignación de cuentas de correo electrónico institucional a parte de, o a todos sus 

trabajadores”;  

Que atreves del numeral 5.1 del artículo 5º de la Directiva N° 005-2003-INEI/DTNP señala que, “el correo 

electrónico institucional es una herramienta de comunicación e intercambio de información oficial entre 

personas, no es una herramienta de difusión indiscriminada de información, con la excepción de las listas de 

interés establecidas por las instituciones para fines institucionales”, asimismo, numeral 5.2 dispone que “cada 

institución establecerá, de acuerdo a su política institucional, la asignación de cuentas de correo electrónico 

institucional a parte de, o a todos sus trabajadores”; 
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Que según el artículo 1º del Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno 

Digital,  indica que su objetivo “establecer el marco de gobernanza del gobierno digital para la adecuada gestión 

de la identidad digital, servicios digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, seguridad digital y datos, así 

como el régimen jurídico aplicable al uso transversal de tecnologías digitales en la digitalización de procesos y 

prestación de servicios digitales por parte de las entidades de la Administración Pública en los tres niveles de 

gobierno”;  

 

Que el artículo 22º del ROF de la UNI señala que la Oficina de Asesoría Jurídica (OAJ), es responsable de 

brindar asesoramiento, emitir opinión y de absolver las consultas en asuntos de carácter jurídico-legal a la Alta 

Dirección y a las unidades de organización de la Universidad; 

 

Que el artículo 28º del ROF de la UNI señala que la Unidad de Modernización de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto (OPP), es la encargada de diseñar, proponer y orientar acciones y procesos técnicos de 

modernización organizativa, organización institucional y simplificación administrativa orientados al incremento 

de eficiencia y eficacia de los procesos en la universidad, cumpliendo con los objetivos y metas institucionales, 

por lo que, entre sus atribuciones establecidas en los literales a) y c) del artículo 56º del ROF, debe participar, 

opinar y asesorar en los procesos técnicos de diseño organizacional, reorganización y de simplificación 

administrativa, y emitir opinión técnica sobre las propuestas de documentos normativos enviadas por los órganos 

y unidades orgánicas para su aprobación, en el marco de los lineamientos aplicables; 

 

Que el artículo 55º del ROF de la UNI indica que la Oficina de Tecnologías de la Información (OTI), es la 

encargada de ejecutar lineamientos de política en materia de tecnología de información y comunicaciones, 

transformación e innovación digital, y vigilancia tecnológica, además de los procesos de diseño, desarrollo, 

adquisición, implementación, integración, mantenimiento, documentación y evaluación de los sistemas de 

información y de la infraestructura tecnológica en la UNI, asimismo, en el literal c) del artículo 29º del ROF 

menciona que tiene como atribución, proponer directivas y normas internas que orienten y regulen procesos 

tecnológicos de la información, transformación digital y de vigilancia tecnológica, así como normar y estandarizar 

el desarrollo, aplicaciones y administración de los recursos de software, hardware y comunicaciones en la 

universidad, según la normativa vigente;  

 

Que la Directiva N° DI-001/OPP-001 “Gestión de Documentos Normativos de la Universidad Nacional de 

Ingeniería”, aprobada por la Resolución Rectoral N° 4006-2023-UNI del 27 de diciembre de 2023, resolvió en su 

numeral 7.3.1 del artículo 7°, que las instancias de aprobación de los documentos normativos se encuentran 

determinados en su Anexo N° 03, que entre los órganos responsables de dicha aprobación se encuentra el 

Consejo Universitario de la UNI para la posterior emisión de la resolución rectoral;  

 

Que el Oficio Nº 0485/OTI-UNI/Jefatura-2024 del 07 de agosto de 2024, la OTI solicitó a la OPP, dar inicio al 

trámite la aprobación de la propuesta de Directiva Nº DI-016/OTI-001 "Administración y uso del servicio de correo 

electrónico institucional de la UNI” primera versión con la subsanación de las observaciones, asimismo, en el 

Informe Nº 001-2024-Jefatura/OTI/UNI del 13 de agosto de 2024, señalan que en base al análisis y 

antecedentes, la OTI dispone se proponga la citada Directiva, conforme a sus atribuciones y las normas vigentes, 

para el uso correcto del correo electrónico institucional, requiriendo sea revisado y aprobado;  
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Que con el Oficio Nº 1331-2024-OPP-UM/UNI del 19 de agosto de 2024, la OPP solicitó a la OAJ opinión legal 

en base al cumplimiento del numeral 7.2.4. de la Directiva N° DI-001/OPP-001, ya que a través del Informe         

Nº 119-2024-UM-OPP/UNI del 19 de agosto de 2024, la Unidad de Modernización de la OPP, analizó, concluyó 

y recomendó que propuesta de la Directiva Nº DI-016/OTI-001 "Administración y uso del servicio de correo 

electrónico institucional de la UNI” primera versión, tiene como objetivo dar un mejor servicio de correo 

electrónico institucional en la UNI, resaltando que dicha directiva se encuentra alineada y adecuada al ámbito 

de las competencias funcionales de la OTI, en ese sentido emitió su opinión favorable para que continue 

proseguir con el trámite de aprobación; 

 

Que el Informe Legal Nº 192-2024-OAJ-UNI del 04 de setiembre de 2024, la OAJ remitió a la Secretaría General, 

la opinión legal sobre la propuesta de la Directiva Nº DI-016/OTI-001 "Administración y uso del servicio de correo 

electrónico institucional de la UNI” primera versión, emitió opinión favorable indicando que se encuentra acorde 

con el marco jurídico vigente;   

 

Que en Sesión Extraordinaria Nº 20 del Consejo Universitario del 26 de setiembre de 2024, se acordó aprobar 

por mayoría la propuesta de Documento Normativo Directiva Nº DI-016/OTI-001 "Administración y uso del 

servicio de correo electrónico institucional de la UNI” primera versión; y, 

 

Estando al Proveído N°5432/ALCHN Rect.24 del 13 de setiembre de 2024 del despacho del Rectorado, a lo 

aprobado por el Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria Nº 20 del 26 de setiembre de 2024 y de 

conformidad con los literales a) y b) del artículo 25º del Estatuto de la Universidad Nacional de Ingeniería sobre 

las atribuciones del rector para hacer cumplir los acuerdos del Consejo Universitario, así como dirigir la actividad 

académica de la universidad y su gestión administrativa, económica y financiera; 

 

SE RESUELVE:   

 

Artículo 1°. - Aprobar el Documento Normativo Directiva Nº DI-016/OTI-001 "Administración y uso del servicio 

de correo electrónico institucional de la UNI” primera versión, la cual es parte integrante de la presente resolución 

rectoral. 

 

Artículo 2°. - Encargar a la Oficina de Tecnologías de la Información el cumplimiento de lo dispuesto en la 

presente resolución rectoral.  

 

Artículo 3°. - Encargar que la Secretaría General publique la presente Resolución Rectoral en “La Gaceta”, 

Órgano Oficial de la Universidad Nacional de Ingeniería, en el marco de la Ley N° 27806, “Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública”. 

 

Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese. 

  

 Documento firmado digitalmente  

M.Sc. Sonia Anapan Ulloa 

Secretaria General  

Documento firmado digitalmente 

Dr. Pablo Alfonso López Chau Nava 

Rector 
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